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 Solicitud 2021-00005 
 

En atención a la solicitud de desarchivo del proceso de sucesión 
remitida al correo electrónico el 4 de noviembre de 2021, el interesado 
acredite la calidad que ostenta dentro del presente asunto.  

 
Notificar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20 -11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura cuyo link es el 
siguiente https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-
de-bogota.   
  

NOTIFÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 134 

fijado el 2 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de 
las 8:00 A.M.  

 
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
DMDG. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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